
DEROGACION LEY DE CAUCION DE LOS 
EMPLEADOS PUBLlCOS 

Decreto No. 1,330 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 10.-Derógase el Decreto No. 224 "Ley de Caución de 
los Empleados Públicos", del 2 de septiembre de 1942, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 197 del 16 de septiembre de 
ese mismo año. 

Art. 20.-Los funcionarios o empleados del Sector Público 
que tengan intervención en el manejo y control de los fondos pú
blicos, deberán cumplir con las regulaciones que emita la Contralo
ría General de la República, en uso de las facultades que le confie
re su Ley Orgánica. 

Art. 30.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte y dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- "Año de Lucha 
por la Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdova Rivas. 


